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RAD. 2021-00279. INFORME SECRETARIAL. Barranquilla, 19 de noviembre de 2021. 
Señora Jueza: A su Despacho la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por la 

señora DARLY ALCIRA ESCORCIA SAUMETT contra COLPENSIONES Y OTROS, la cual nos 

correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

 

FERNANDO OLIVERA PALLARES 

Secretario 
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RADICACION: 08001-31-08-009-2021-00279-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: DARLY ALCIRA ESCORCIA SAUMETT  

DEMANDADA: COLPENSIONES, PROTECCION, PORVENIR, COLFONDOS Y 

SKANDIA  

 

Barranquilla, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiunos (2021). 
 

Leído el informe secretarial que antecede, se advierte que este despacho tiene competencia 

general para conocer de este proceso, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 2 del 

C.P.L.S.S., modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, encuadrando la situación 

aludida por el demandante con lo estatuido en dicho numeral. 
 

En relación con la competencia por razón del lugar de que trata el artículo 11 del C.P.L.S.S., 

modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001, aquella deriva “del lugar del domicilio de 

la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la 

reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante [...]” Entonces, comoquiera 

que el promotor del juicio abonó y demostró que elevó la reclamación en esta ciudad, ello 

satisface tal exigencia, siendo competente este juzgado para conocer de su demanda.  

 
Así las cosas, procede a verificarse si la demanda reúne las formas y requisitos consagrados en los 

artículos 25 del C.P.L.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001; artículo 25 A del 

mismo código, adicionado por el artículo 8 de la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 13 de 

la Ley 712 de 2001; y los artículos 5, 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Bajo tales parámetros, y una vez analizada la demanda junto a las documentales que la acompañan, 

se advierte que no cumple las siguientes formas y requisitos:   

 

 1. No contiene la forma en que fue conferido. El inciso primero del artículo 5 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 indicó que los poderes especiales pueden otorgarse mediante mensaje de 

datos, lo que repercute en que la forma consagrada en el artículo 74 del C.G.P. para otorgar la 

representación judicial no sea la única que impere actualmente, pudiendo las partes optar entre una 

y otra, empero, cumpliendo con las formalidades que cada una de ellas dispone, sin que en esta 

ocasión se advierta presentación personal o constancias en las que reposen los mensajes de datos a 

través de los cuales se confirió el poder, lo que implica que el documento que reposa en el 

expediente no llene los requisitos de ninguna dichas normas. 

 

Aunado a lo anterior, se advierte que el correo del profesional del derecho no coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. En relación con este requisito, debe cumplirse en 

cualquiera de las formas de otorgamiento de poder que hayan elegido las partes, por tanto, deberá 

corregirse el mismo en ese sentido, so pena de rechazo.  

 

En consecuencia, al no encontrase satisfechas las formas y requisitos previamente citados, se 

devolverá la demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente al 

de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane las deficiencias que se le 

indicaron, ello al tenor de lo preceptuado en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el Decreto legislativo 806 de 2020, so pena 

de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

Devolver la presente demanda, por el término de cinco (5) días, para que el demandante subsane lo 

anotado en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

AMALIA RONDON BOHORQUEZ 

Jueza 


